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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, diez (10) de marzo del año dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación N°0236 

Radicado: 2021-00501 
 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por ÁNGELA 

MARÍA MEJÍA ZULUGA en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES –COLPENSIONES y PORVENIR S.A, se tiene por contestada la demanda 

por las accionadas al cumplir las respuestas con los requisitos del artículo 31 del CPLYSS y 

presentarse en término.  

 

Ahora, para evitar confusiones y atendiendo a que se realizó una segunda notificación a la 

demandada PORVENIR S.A el día 8 de febrero de la presente anualidad 

(Pdf013NotificacionPorvenir), cuando el despacho ya le había realizado una previamente, 

situación que procesalmente no es correcta, se deja sin efecto alguno al notificación referida, 

dándole plena validez a la realizada con antelación el día 19 de diciembre de 2022 

(Pdf005NotificacionPorvenir).  

 

Por último, se le reconoce personería al abogado ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ 

portador de la T.P. 115.849 del CSJ, en su calidad de abogado inscrito a la firma LÓPEZ & 

ASOCIADOS, apoderada principal y representante de los intereses de PORVENIR SA, de 

conformidad con el poder otorgado. En el mismo sentido se le reconoce personería a la 

firma PALACIO CONSULTORES S.AS sociedad representada legalmente por el doctor Fabio 

Andrés Vallejo chaci con C.C. 71.379.806 y T.P 198.214 del CSJ, como apoderado principal 

de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y a la doctora 

CARMEN YOJANA RAMÍREZ VILLEGAS  portadora de la T.P 157.953 del CSJ, como  

apoderada sustituta de la misma entidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ    

 

 

Email:; palacioconsultores.colp@gmail.com ; meperez@procuraduria.gov.co ;  

 ;  abogados@lopezasociados.net ; notificaciones@estufuturo.com.co 

 
 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 

13/03/2023, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 
Secretaria 

 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt
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